
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL: 
Plato, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)- Paso el presente 

memorial al señor juez informándole que se recibió via correo electrónico 

donde el apoderado de la parte demandante presenta el avalúo del bien 
inmueble de propiedad del demandado, que se encuentra embargado y 

secuestrado.  

 

LA SECRETARIA, 
 

MERCEDES MEJÍA DE COTES 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

PLATO - MAGDALENA 

 
Plato, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021)..-- 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Apoderado: Dr. José Alejandro Aragón Charris. 

Demandado: Omar Enrique Ospino Estrada 

Radicación: 2018-00305.- 
 

Visto el informe de secretaría y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 444, numeral 2 del Código General del Proceso, CÓRRASE 
traslado por el término de diez (10) días, para que las partes presenten 

sus observaciones. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
EL JUEZ, 

 

 
CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 74                          

De fecha 12/10/2021 


